
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

    ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SOLUCIONES EMPRESARIALES CREDITICIAS S.A.S  

   DEMANDADOS:                LUZ DARY CARDOZO DANIEL y FRANKLIN 
BENAVIDES SERRANO 

RADICACIÓN No.:          253074003004-2019-00290 
 

  
     La empresa SOLUCIONES EMPRESARIALES 

CREDITICIAS S.A.S, por intermedio de apoderado judicial, instauro 
demanda ejecutiva en contra de los señores LUZ DARY CARDOZO DANIEL 
y FRANKLIN BENAVIDES SERRANO, en orden a que se librará mandamiento 
de pago por concepto del capital, contenido en TITULO VALOR PAGARE, 
más los intereses de mora sobre las anteriores sumas de dinero.  

 
En proveído del 12 de JULIO de 2019, se libró 

Mandamiento de Pago por los conceptos solicitados en el libelo 
Demandatorio.  

En escrito presentado el día 08 de 
SEPTIEMBRE de 2020, el demandante, solicitó la terminación del presente 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal:  

 
 R E S U E L V E :  
 
        1°                       Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de MINIMA CUANTIA de SOLUCIONES EMPRESARIALES 
CREDITICIAS S.A.S Contra de LUZ DARY CARDOZO DANIEL y FRANKLIN 
BENAVIDES SERRANO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 

2°.        Como consecuencia de lo anterior, decrétese el desembargo 
de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de 
las medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º De existir embargo de remanentes, colóquense los bienes 

desembargados a disposición del correspondiente Juzgado.- Líbrense los 
oficios del caso.- 

 
4º Previo el pago de las expensas de que trata el acuerdo No. 

1557 del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título base de la 



acción y hágase entrega del mismo a la demandada, con las constancias 
del caso.- 

 
5º Sin condena en costas. 
 
6º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 

expediente.- 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JRP                                                     Juez 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre deo 2020 

REFERENCIA:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

   DEMANDADO:  JACQUELINE AVILA CORTES 
 RAD:              2020-00081 
 
  

     La COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 
S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial, instauro demanda 
ejecutiva en contra de la señora JACQUELINE AVILA CORTES, en orden a 
que se librará mandamiento de pago por unas sumas de dinero emanadas 
de un título valor “PAGARE”, más los intereses de mora sobre las anteriores 
sumas de dinero.  

     El día 24 de AGOSTO del 2020, se libró 
mandamiento de pago y se decretaron las medidas cautelares solicitadas 
en la demanda 

En escrito remitido por correo electrónico el 
día 28 de AGOSTO de 2020, el apoderado de la demandante, solicita la 
terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal:  

 

R E S U E L V E :  
 
        1°                       Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. Contra 
JACQUELINE AVILA CORTES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 

2°.          Como consecuencia de lo anterior, decrétese el 
desembargo de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto 
y materia de las medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º   De existir embargo de remanentes, colóquense los 

bienes desembargados a disposición del correspondiente Juzgado.- 
Líbrense los oficios del caso.- 

 
4º   Previo el pago de las expensas de que trata el 

acuerdo No. 1557 del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título 
base de la acción y hágase entrega del mismo a la demandada, con las 
constancias del caso.- 

 
5º  Sin condena en costas.  



 6º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 
expediente.-  

   
 
 
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JRP                                                     Juez 

 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:   MEDIDAS CAUTELARES ANTICIPADAS 
DEMANDANTE:  MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: JULY KATHERINE GUARIN MESA 
RADICACIÓN No.:             253074003004-2020-00129 
  

     La empresa MOVIAVAL S.A.S., actuando por 
intermedio de apoderado judicial, instauro demanda de Medidas 
Cautelares Anticipadas – Aprehensión de Vehículo, en contra de la señora 
JULY KATHERINE GUARIN MESA, en orden a que se librará orden de 
aprehensión sobre el vehículo de placas GCW – 54E de propiedad de la 
DEMANDADA JULY KATHERINE GUARIN MESA. 

 
En proveído del 02 de JULIO de 2020, se 

ADMITIO la solicitud y se decretó la aprehensión del vehículo inmiscuido en 
el presente proceso.  

En escrito presentado el día 31 de AGOSTO 
de 2020, el apoderado de la demandante, solicita la terminación del 
presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto 
Civil Municipal:  

R E S U E L V E :  
 
        1°                       Dar por terminado el presente proceso de MEDIDAS 
CAUTELARES ANTICIPADAS – APREHENSIÓN DE VEHÍCULO de MOVIAVAL 
S.A.S. Contra JULY KATHERINE GUARIN MESA por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
 

2°.          Previo el pago de las expensas de que trata el 
acuerdo No. 1557 del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título 
base de la acción y hágase entrega del mismo a la demandada, con las 
constancias del caso.- 

 
3º   Sin condena en costas. 
 

          4º          Cumplido lo anterior, o sin interés de la parte, 
archívese el expediente.- 

   
         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 



 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

JRP                                                     Juez 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

    ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR  
   DEMANDANTE: M  AGDA ESPERANZA LOZANO  
   DEMANDADO:  LUZ STELLA BALCÁZAR RODRÍGUEZ 

                  HERBER ALEXANDER ROJAS BALCAZAR 
                  FLOR MARÍA BANGUERO MENDOZA 

   RADICACIÓN No.:      253074003004- 2020-00235 
 

Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 422 del C. G. del 
P., el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de MAGDA ESPERANZA LOZANO contra LUZ STELLA BALCÁZAR 
RODRÍGUEZ, HERBER ALEXANDER ROJAS BALCAZAR Y FLOR MARÍA BANGUERO 
MENDOZA Por las siguientes sumas: 

 
1° $1.534.500 por concepto de valor renta de fecha 01 de abril 

de 2020. 

2°  $372.000 por concepto de Cuota Administración de fecha 01 
de abril de 2020. Lo anterior, en razón a que se tiene en cuenta el valor pactado entre 
las partes en la cláusula novena del contrato de arrendamiento, pues la liquidación 
allegada como anexo a la demanda, no es una prueba pertinente o conducente, 
para demostrar un reajuste en el valor de dicha cuota.  

3°   $47.800 por concepto de intereses corrientes al 50% de la tasa 
del interés bancario corriente correspondientes al canon de arrendamiento del mes 
de abril. Intereses conforme lo establece el Decreto 579 de 2020. 

4° $1.534.500 por concepto de valor renta de fecha 01 de mayo 
de 2020. 

5°  $372.000 por concepto de Cuota Administración de fecha 01 
de mayo de 2020. Lo anterior, en razón a que se tiene en cuenta el valor pactado 
entre las partes en la cláusula novena del contrato de arrendamiento, pues la 
liquidación allegada como anexo a la demanda, no es una prueba pertinente o 
conducente, para demostrar un reajuste en el valor de dicha cuota. 

6°   $35.850 por concepto de intereses corrientes al 50% de la tasa 
del interés bancario corriente correspondientes al canon de arrendamiento del mes 
de mayo. Intereses conforme lo establece el Decreto 579 de 2020. 

 7° $1.534.500 por concepto de valor renta de fecha 01 de junio 
de 2020. 

8°  $372.000 por concepto de Cuota Administración de fecha 01 
de junio de 2020. Lo anterior, en razón a que se tiene en cuenta el valor pactado entre 



las partes en la cláusula novena del contrato de arrendamiento, pues la liquidación 
allegada como anexo a la demanda, no es una prueba pertinente o conducente, 
para demostrar un reajuste en el valor de dicha cuota. 

9°   $23.900 por concepto de intereses corrientes al 50% de la tasa 
del interés bancario corriente correspondientes al canon de arrendamiento del mes 
de junio. Intereses conforme lo establece el Decreto 579 de 2020. 

10° $1.534.500 por concepto de valor renta de fecha 01 de julio 
de 2020. 

11° $372.000 por concepto de Cuota Administración de fecha 01 
de julio de 2020. Lo anterior, en razón a que se tiene en cuenta el valor pactado entre 
las partes en la cláusula novena del contrato de arrendamiento, pues la liquidación 
allegada como anexo a la demanda, no es una prueba pertinente o conducente, 
para demostrar un reajuste en el valor de dicha cuota. 

12°       $4.603.500 por concepto de 
Clausula penal. 

13° por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, desde el 
01 de mayo de 2020, hasta que se efectué el pago total.   

El despacho NIEGA la solicitud realizada en la pretensión OCTAVA A de 
la demanda, concerniente a intereses corrientes causados en el mes de julio de 2020, 
en razón a que el Decreto 579 de 2020 establece la obligación de pagar al arrendador 
intereses corrientes a una tasa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la Tasa 
de Interés Bancario Corriente (TIBC), sobre los montos no pagados en tiempo, durante 
el período correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del dicho 
decreto y el treinta (30) de junio de 2020.  

El despacho NIEGA las solicitudes realizadas en las pretensiones 
NOVENA, NOVENA A, DECIMA y DECIMA A, concernientes al pago de unas facturas 
de servicios públicos domiciliarios y sus intereses moratorios, en razón a que la cláusula 
OCTAVA del contrato de arrendamiento establece que son los recibos cancelados los 
que servirán como título ejecutivo para cobrar los servicios dejados de pagar. Así las 
cosas, la liquidación allegada como anexo a la demanda, no es el documento 
conducente y util para cobrar este rubro.  

El despacho NIEGA la solicitud realizada en la pretensión DECIMA 
SEGUNDA de la demanda, concerniente a intereses corrientes sobre intereses 
corrientes, pues el articulo 2235 del Código Civil, prohíbe estipular intereses de 
intereses. 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (05) 
días conforme al Art.  430 del C. G. del P., y diez días (10), siguientes a la notificación 
del presente auto, para proponer excepciones de mérito Art. 442 ibídem.- 

                      Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en el decreto 
806 de 2020, en concordancia con los Art. 291 y S.S. del C. G. del P.- 

                      Se reconoce al Dr.  MIREYA VANEGAS CARVAJAL, como apoderado de 
la parte demandante conforme al poder conferido. 



  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

      JUEZ 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

 
 ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ITAU CORBANCA COLOMBIA  
DEMANDADO: JOSE EUTACIO RODRÍGUEZ ALARCÓN  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00272 

 
Por venir con el lleno de los requisitos del Art. 422 del C. G. del P., el Juzgado 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 
cuantía a favor de ITAU CORBANCA COLOMBIA contra JOSE EUTACIO 
RODRÍGUEZ ALARCÓN por las siguientes sumas: 

 
PAGARE No. 8849425 

 
                      1°      $32.807.000 por concepto del capital contenido en el 
titulo valor pagare allegado para la ejecución.  
 
           2°    Por los intereses de mora sobre el capital anterior, 
liquidadas a la tasa máxima fluctuante mensual certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento, hasta 
cuando se verifique su pago. 
 
                             Sobre las costas se resolverá oportunamente.- 
 
 La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la obligación, el 
término de cinco (05) días conforme al Art.  430 del C. G. del P., y diez días (10), 
siguientes a la notificación del presente auto, para proponer excepciones de 
mérito Art. 442 ibídem.- 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma establecida 
en el decreto 806 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en los Art. 291 y S.S. 
del C. G. del P.- 
 
 Se reconoce al Dr. JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado de la parte actora conforme al poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

 



ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
      JUEZ  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

 
 ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ITAU CORBANCA COLOMBIA  
DEMANDADO: JOSE EUTACIO RODRÍGUEZ ALARCÓN  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00272 

 

                      Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 594 del C. de 
G. C. el Juzgado.  

RESUELVE: 
 
                                  PRIMERO:  D E C R E T A R  E L  E M B A R G O  y retención 
de los dineros que el ejecutado JOSE EUSTAQUIO RODRÍGUEZ ALARCÓN, posea en 
las cuentas de ahorro, corrientes y CDTS de los bancos relacionados en el escrito 
de solicitud de medida cautelar. 
 

                       Limitándose el gravamen a la suma de $45.000.000.- 

                       Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas 
entidades para que los dineros retenidos se consignen en la cuenta de depósitos 
judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad. 
– 

                         TERCERO:   D E C R E T A R  E L  E M B A R G O  del vehículo 
de placas DVT-361, denunciado como de propiedad de la DEMANDADA JOSE 
EUSTAQUIO RODRÍGUEZ ALARCÓN. 

 OFÍCIESE a la secretaria de transito respectiva. 
 

                                     NOTA. Se le REQUIERE a la parte INTERESADA para que en el término de 30 días luego de su 
expedición, se sirva tramitar los oficios que informan las medidas cautelares decretadas, e informar al despacho su 
diligenciamiento.  

NOTIFÍQUESE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
JUEZ  

CCLC 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

 
 ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   
DEMANDADO: REINEL GUZMÁN RODRÍGUEZ  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00290 

 
Por venir con el lleno de los requisitos del Art. 422 del C. G. del P., el Juzgado 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 
cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra REINEL GUZMÁN 
RODRÍGUEZ por las siguientes sumas: 

 
PAGARE No. PAGARE 0318661000066931 

 
  1° Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 
($10.000.000.oo) por  concepto  del saldo insoluto de capital.  

  2ª Por   la   suma   de CINCUENTA   Y   TRES   MIL   SETENTA   Y   
OCHO PESOSM/CTE ($53.078,oo)por concepto de los intereses 
remuneratorios liquidados  desde el 30de julio de 2.020 al 14 de agosto 
de 2.020. 

3ª Por los intereses moratorios causados sobre el capital 
indicado en el numeral primero del presente acápite, a la tasa máxima 
legalmente autorizada, desde el 15 de agosto de 2.020, hasta el pago 
total de la obligación.  

PAGARE 0318661000057682 

 

4ª Por la suma de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MILPESOS M/CTE ($9.375.000.oo) por concepto del saldo insoluto 
de capital. 

5ª Por la suma de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA   Y   DOS PESOS M/CTE ($1.154.992,oo)por   
concepto   de   los   intereses remuneratorios liquidados  desde el 7de 
abril de 2.019al 7de octubre de 2.019.  

6ª Por los intereses moratorios causados sobre el capital 
indicado en el numeral cuarto del presente acápite, a la tasa máxima 
legalmente autorizada, desde el 8de octubre de 2.019, hasta el pago 
total de la obligación.  



PAGARE 48664702134124553 

 

7ª Por la suma de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS UN PESOS M/CTE ($979.501.oo)  por concepto del saldo 
insoluto de capital. 

 

8ª Por la suma de CIENTO VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS M/CTE ($123.787.oo)  por concepto de los intereses 
remuneratorios liquidados  desde el 21de abril de 2.020al 21de mayo de 
2.020. 

9ª Por los intereses moratorios causados sobre el capital 
indicado en el numeral séptimo del presente acápite, a la tasa máxima 
legalmente autorizada, desde el 22de mayo de 2.020, hasta el pago 
total de la obligación.  

                             Sobre las costas se resolverá oportunamente. - 

 
 La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la obligación, el 
término de cinco (05) días conforme al Art.  430 del C. G. del P., y diez días (10), 
siguientes a la notificación del presente auto, para proponer excepciones de 
mérito Art. 442 ibídem.- 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma establecida 
en el decreto 806 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en los Art. 291 y S.S. 
del C. G. del P.- 
 
 Se reconoce al Dr. MARIA DEL PILAR MONCALEANO 
QUESADA, como apoderado de la parte actora conforme al poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
      JUEZ  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

 
 ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   
DEMANDADO: REINEL GUZMÁN RODRÍGUEZ  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00290 

 

                      Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 594 del 
C. de G. C. el Juzgado.  

RESUELVE: 
 
                                  PRIMERO:  D E C R E T A R  E L  E M B A R G O  y 
retención de los dineros que el ejecutado REINEL GUZMÁN RODRÍGUEZ, 
posea en las cuentas de ahorro, corrientes y CDTS de los bancos 
relacionados en el escrito de solicitud de medida cautelar. 
 

                       Limitándose el gravamen a la suma de $15.000.000.- 

                       Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de 
dichas entidades para que los dineros retenidos se consignen en la cuenta 
de depósitos judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de 
Colombia de esta ciudad. – 

 
                                     NOTA. Se le REQUIERE a la parte INTERESADA para que en el término de 30 días luego 

de su expedición, se sirva tramitar los oficios que informan las medidas cautelares decretadas, e informar al 
despacho su diligenciamiento.  

NOTIFÍQUESE 



 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
JUEZ  

CCLC 
 



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020  

 
ASUNTO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE   
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO COBALEDA LUNA  
DEMANDADO: JUAN ALVARADO CASTILLO GONZÁLEZ Y ÁLVARO 

CASTILLO QUIROGA  
RADICACIÓN No.:  253074003004-2017-00681 

 
Se le reconoce al Dr.  LUIS OCTAVIO DIAZ CRUZ   como apoderado de la parte 

DEMANDANTE. conforme al poder concedido. 
 
Al mismo tiempo de la solicitud de medidas cautelares el despacho dispone: 
 
Previo al decreto de la medida cautelar de retencion de dineros que por 

cualquier tipo de contrato, en especial de prestación de servicios, tenga a su favor 
el demandado JUAN ALVARO CASTILLO GONZALEZ, ante el Municipio de Tibasosa – 
Boyacá la parte interesada deberá prestar caución por la suma de $ 1.000.000.- 

 
Frente a las medida cautelar de embargo de dineros, el despacho no accede 

de conformidad a la naturaleza del presente asunto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
       JUEZ  
CCLC 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

 

               ASUNTO:   VERBAL-REIVINDICATORIO  
      DEMANDANTE: NIDIA CAMACHO DE VARÓN, JUAN IGNACIO VARÓN 

CAMACHO Y ALEJANDRO CAMACHO  
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL LA FONTANA, ANTONIO OVIEDO 

MATIZ, Y OTROS 
RADICACIÓN No.:          253074003004-2019-0001 
 
 En atención a las solicitudes que preceden y con fundamento en lo 
establecido en los Arts. 285 y 2016 del C. G. del P. procede el despacho a la ADICIÓN 
Y CORRECCIÓN del auto del 02 de julio de 2020, en cuanto a los siguientes aspectos; 

 1° Se corrige el penúltimo inciso, que dispuso prestar caución previamente 
a la inscripción de la demanda, en cuanto a que los predios objeto de medida 
cautelar de inscripción de la demanda, son los siguientes:  

los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias Nos.  3 0 7- 8 2 5 8 8 
, 3 0 7- 8 2 5 8 9 ,  3 0 7- 8 2 5 9 0 ,  3 0 7- 8 2 5 9 1 , 3 0 7- 8 2 5 9 2 , 3 0 7- 8 2 5 9 3 , 3 0 
7 -8 2 5 9 4, 3 0 7 -8 2 5 9 5 , 3 0 7- 8 2 5 9 7 , 3 0 7- 8 2 5 9 8 , 3 0 7 -8 2 6 0 5 , 3 0 7- 8 2 
6 1 5 , 3 0 7 -8 2 6 1 7 , 3 0 7 -8 2 6 2 0 , 3 0 7- 8 2 6 2 6 , 3 0 7 -8 2 6 2 7 , 3 0 7 -8 2 6 3 1 , 
3 0 7 -8 2 6 3 3 , 3 0 7- 8 2 5 9 6, 3 0 7- 8 2 5 9 9 , 3 0 7- 8 2 6 0 0 , 3 0 7 -8 2 6 0 1, 3 0 7- 8 
2 6 0 2 , 3 0 7 -8 2 6 0 3 , 3 0 7 -8 2 6 0 4 , 3 0 7- 8 2 6 0 6 , 3 0 7- 8 2 6 0 7 ,  3 0 7- 8 2 6 1 
1 , 3 0 7 -8 2 6 0 8 , 3 0 7- 8 2 6 0 9, 3 0 7 -8 2 6 1 0 , 3 0 7- 8 2 6 1 2, 3 0 7- 8 2 6 1 3, 3 0 
7- 8 2 6 1 4,  3 0 7 -8 2 6 1 6 , 3 0 7- 8 2 6 1 8, 3 0 7- 8 2 6 1 9, 3 0 7- 8 2 6 2 1, 3 0 7- 8 2 6 
2 2, 3 0 7 -8 2 6 2 3, 3 0 7 -8 2 6 2 4, 3 0 7- 8 2 6 2 5, 3 0 7 -8 2 6 2 8, 3 0 7- 8 2 6 2 9, 3 0 
7- 8 2 6 3 0, 3 0 7 -8 2 6 3 2, 3 0 7- 8 2 6 3 4, 3 0 7 -8 2 6 3 5 , 3 0 7- 8 2 6 3 6 y  3 0 7 -8 2 
6 3 7.   

2° Se adiciona al penúltimo inciso que ordenó prestar caución, que el 

término otorgado para ello es de 20 días y que la parte interesada deberá prestar 
caución por la suma de  $312.500.000= 

 En todo lo demás la providencia quedara incólume  

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

         ALFREDO GONZALEZ GARCIA  

JUEZ 

CCLC 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

 
 ASUNTO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: GLORIA STELLA RINCÓN TRUJILLO 
RADICACIÓN No.:    253074003004-2019-00346 
 

 El despacho no accede la solicitud de tener por notificada a la 
ejecutada, por cuanto aun no se dan los presupuestos procesales para ello.  

  por lo anterior la interesada deberá adelantar el trámite de 
notificación dispuesto por el decreto 806 de 2020, en concordancia con lo 
establecidos en los art. 291 y s.s. del G. G. del P. para lo cual se le otorga un término 
de 30 días, so pena de tener por desistida la demanda conforme a lo dispuesto en 
el art. 317 de la norma ibidem.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

        Juez  

cclc 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRAZAS DE GUADALQUIVIR   
DEMANDADO: ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S. 
RADICACIÓN  No.:253074003004-2019-00488 

 
       EL CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR actuando a 

través de apoderado judicial Instauro demanda ejecutiva en contra de 
ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S., en orden a que se librará mandamiento de 
pago por las sumas reflejadas en los títulos ejecutivo (Certificación de 
Administración) allegada para la ejecución más sus correspondientes 
intereses. 

 
En proveído del 26 de septiembre de 2019 -fl.17 y 18- se libró 

Mandamiento de Pago por los conceptos solicitados en el libelo 
Demandatorio.  

La ejecutada fue notificada personalmente a través de su 
representante legal el 27 de noviembre e de 2019, quien, dentro del término 
concedido, contestó la demanda y presentó excepciones de mérito.  

El 07 de octubre de 2020, ingresar el proceso al despacho con solicitud 
presentada por el ejecutante conyugado por la ejecutada de dar por 
TERMINADO EL PRESENTE ASUNTO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
 nos enseña el artículo 461 del C. G. del P. que:  

 
“…Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 

 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone 
el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la 
ley. 

 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que 
no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas 



depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere 
pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas…” 

 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal:  

 
 R E S U E L V E :  
 

1°     Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR contra ARDILA 
BECERRA Y CIA S.C.S.   
 

2°        Como consecuencia de lo anterior, decrétese el desembargo 
de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de las 
medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º De existir embargo de remanentes, colóquense los bienes 

desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. - Líbrense los 
oficios del caso.- 

 
4º Previo el pago de las expensas de que trata el acuerdo No. 1557 

del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título base de la acción 
y hágase entrega del mismo a la demandada, con las constancias del 
caso.- 

 
5º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 

expediente.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

            JUEZ 

CCLC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRAZAS DE GUADALQUIVIR   
DEMANDADO: ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S. 
RADICACIÓN  No.:253074003004-2019-00504 

 
       EL CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR actuando a 

través de apoderado judicial Instauro demanda ejecutiva en contra de 
ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S., en orden a que se librará mandamiento de 
pago por las sumas reflejadas en los títulos ejecutivo (Certificación de 
Administración) allegada para la ejecución más sus correspondientes 
intereses. 

 
En proveído del 28 de octubre de 2019 -fl.17 y 18- se libró 

Mandamiento de Pago por los conceptos solicitados en el libelo 
Demandatorio.  

La ejecutada fue notificada personalmente a través de su 
representante legal el 27 de noviembre e de 2019, quien, dentro del término 
concedido, contestó la demanda y presentó excepciones de mérito.  

El 07 de octubre de 2020, ingresar el proceso al despacho con solicitud 
presentada por el ejecutante conyugado por la ejecutada de dar por 
TERMINADO EL PRESENTE ASUNTO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
 nos enseña el artículo 461 del C. G. del P. que:  

 
“…Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 

 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone 
el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la 
ley. 

 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que 
no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas 



depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere 
pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas…” 

 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal:  

 
 R E S U E L V E :  
 

1°     Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR contra ARDILA 
BECERRA Y CIA S.C.S.   
 

2°        Como consecuencia de lo anterior, decrétese el desembargo 
de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de las 
medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º De existir embargo de remanentes, colóquense los bienes 

desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. - Líbrense los 
oficios del caso.- 

 
4º Previo el pago de las expensas de que trata el acuerdo No. 1557 

del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título base de la acción 
y hágase entrega del mismo a la demandada, con las constancias del 
caso.- 

 
5º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 

expediente.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

            JUEZ 

CCLC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRAZAS DE GUADALQUIVIR   
DEMANDADO: ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S. 
RADICACIÓN  No.:253074003004-2019-00504 

 
       EL CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR actuando a 

través de apoderado judicial Instauro demanda ejecutiva en contra de 
ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S., en orden a que se librará mandamiento de 
pago por las sumas reflejadas en los títulos ejecutivo (Certificación de 
Administración) allegada para la ejecución más sus correspondientes 
intereses. 

 
En proveído del 28 de octubre de 2019 -fl.17 y 18- se libró 

Mandamiento de Pago por los conceptos solicitados en el libelo 
Demandatorio.  

La ejecutada fue notificada personalmente a través de su 
representante legal el 27 de noviembre e de 2019, quien, dentro del término 
concedido, contestó la demanda y presentó excepciones de mérito.  

El 07 de octubre de 2020, ingresar el proceso al despacho con solicitud 
presentada por el ejecutante conyugado por la ejecutada de dar por 
TERMINADO EL PRESENTE ASUNTO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
 nos enseña el artículo 461 del C. G. del P. que:  

 
“…Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 

 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone 
el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la 
ley. 

 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que 
no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas 



depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere 
pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas…” 

 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal:  

 
 R E S U E L V E :  
 

1°     Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR contra ARDILA 
BECERRA Y CIA S.C.S.   
 

2°        Como consecuencia de lo anterior, decrétese el desembargo 
de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de las 
medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º De existir embargo de remanentes, colóquense los bienes 

desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. - Líbrense los 
oficios del caso.- 

 
4º Previo el pago de las expensas de que trata el acuerdo No. 1557 

del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título base de la acción 
y hágase entrega del mismo a la demandada, con las constancias del 
caso.- 

 
5º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 

expediente.- 
        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

            JUEZ 

CCLC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRAZAS DE GUADALQUIVIR   
DEMANDADO: ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S. 
RADICACIÓN  No.:253074003004-2019-00529 

 
       EL CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR actuando a 

través de apoderado judicial Instauro demanda ejecutiva en contra de 
ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S., en orden a que se librará mandamiento de 
pago por las sumas reflejadas en los títulos ejecutivo (Certificación de 
Administración) allegada para la ejecución más sus correspondientes 
intereses. 

 
En proveído del 28 de octubre de 2019 -fl.17 y 18- se libró 

Mandamiento de Pago por los conceptos solicitados en el libelo 
Demandatorio.  

La ejecutada fue notificada personalmente a través de su 
representante legal el 27 de noviembre e de 2019, quien, dentro del término 
concedido, contestó la demanda y presentó excepciones de mérito.  

El 07 de octubre de 2020, ingresar el proceso al despacho con solicitud 
presentada por el ejecutante conyugado por la ejecutada de dar por 
TERMINADO EL PRESENTE ASUNTO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
 nos enseña el artículo 461 del C. G. del P. que:  

 
“…Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 

 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone 
el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la 
ley. 

 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que 
no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas 



depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere 
pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas…” 

 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal:  

 
 R E S U E L V E :  
 

1°     Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR contra ARDILA 
BECERRA Y CIA S.C.S.   
 

2°        Como consecuencia de lo anterior, decrétese el desembargo 
de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de las 
medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º De existir embargo de remanentes, colóquense los bienes 

desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. - Líbrense los 
oficios del caso.- 

 
4º Previo el pago de las expensas de que trata el acuerdo No. 1557 

del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título base de la acción 
y hágase entrega del mismo a la demandada, con las constancias del 
caso.- 

 
5º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 

expediente.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

            JUEZ 

CCLC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRAZAS DE GUADALQUIVIR   
DEMANDADO: ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S. 
RADICACIÓN  No.:253074003004-2019-00585 

 
       EL CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR actuando a 

través de apoderado judicial Instauro demanda ejecutiva en contra de 
ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S., en orden a que se librará mandamiento de 
pago por las sumas reflejadas en los títulos ejecutivo (Certificación de 
Administración) allegada para la ejecución más sus correspondientes 
intereses. 

 
En proveído del 19 de noviembre de 2019 -fl.18 y 19- se libró 

Mandamiento de Pago por los conceptos solicitados en el libelo 
Demandatorio.  

La ejecutada fue notificada personalmente a través de su 
representante legal el 27 de noviembre de 2019, quien, dentro del término 
concedido, contestó la demanda y presentó excepciones de mérito.  

El 07 de octubre de 2020, ingresar el proceso al despacho con solicitud 
presentada por el ejecutante conyugado por la ejecutada de dar por 
TERMINADO EL PRESENTE ASUNTO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
 nos enseña el artículo 461 del C. G. del P. que:  

 
“…Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 
remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con 
facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, 
el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la 
liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 
dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 
sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente. 

 
 
Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el 
trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone 
el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la 
ley. 

 
Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que 
no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las sumas 



depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere 
pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas…” 

 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal:  

 
 R E S U E L V E :  
 

1°     Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR contra ARDILA 
BECERRA Y CIA S.C.S.   
 

2°        Como consecuencia de lo anterior, decrétese el desembargo 
de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de las 
medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º De existir embargo de remanentes, colóquense los bienes 

desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. - Líbrense los 
oficios del caso.- 

 
4º Previo el pago de las expensas de que trata el acuerdo No. 1557 

del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título base de la acción 
y hágase entrega del mismo a la demandada, con las constancias del 
caso.- 

 
5º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 

expediente.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

            JUEZ 

CCLC 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRAZAS DE GUADALQUIVIR   
DEMANDADO: ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S. 
RADICACIÓN  No.:253074003004-2019-00586 

 
       EL CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR actuando a 

través de apoderado judicial Instauro demanda ejecutiva en contra de 
ARDILA BECERRA Y CIA S.C.S., en orden a que se librará mandamiento de 
pago por las sumas reflejadas en los títulos ejecutivo (Certificación de 
Administración) allegada para la ejecución más sus correspondientes 
intereses. 

 
En proveído del 19 de noviembre de 2019 -fl.18 y 19- se libró 

Mandamiento de Pago por los conceptos solicitados en el libelo 
Demandatorio.  

La ejecutada fue notificada personalmente a través de su 
representante legal el 27 de noviembre e de 2019, quien, dentro del término 
concedido, contestó la demanda y presentó excepciones de mérito.  

El 07 de octubre de 2020, ingresar el proceso al despacho con solicitud 
presentada por el ejecutante conyugado por la ejecutada de dar por 
TERMINADO EL PRESENTE ASUNTO como resultas del acuerdo realizado en el 
presente asunto en audiencia realizada el pasado 29 de julio de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal:  

 
 R E S U E L V E :  
 

1°     Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR de 
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE GUADALQUIVIR contra ARDILA 
BECERRA Y CIA S.C.S.  POR CONCILIACIÓN  
 

2°        Como consecuencia de lo anterior, decrétese el desembargo 
de la totalidad de los bienes trabados en el presente asunto y materia de las 
medidas cautelares, si a ello hubiere lugar. OFÍCIESE. 

 
3º De existir embargo de remanentes, colóquense los bienes 

desembargados a disposición del correspondiente Juzgado. - Líbrense los 
oficios del caso.- 

 
4º Previo el pago de las expensas de que trata el acuerdo No. 1557 

del 24 de abril de 2003, practíquese el desglose del título base de la acción 



y hágase entrega del mismo a la demandada, con las constancias del 
caso.- 

 
5º  Cumplido lo anterior o sin interés de la parte, archívese el 

expediente.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

            JUEZ 

CCLC 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 

Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:    VERBAL-PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 
DEMANDANTE:  MYRIAM PADILLA CÉSPEDES 
DEMANDADO: LUZ STELLA CRISTANCHO 
RADICACIÓN No.:       253074003004-2020-0034 

 

Atendiendo a la anterior solicitud, se ordena la devolución de 
la presente demanda, previo las anotaciones de rigor, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 88 del C.P.C. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  
     JUEZ  

CCLC 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO MADEIRA CONDOMINIO  
DEMANDADOS: MARÍA RUBÍ RUBIO CALDERÓN  
RADICACIÓN No.:     253074003004-2020-00112 
                       
      En atención a la constancia secretarial que precede y vencido como se 

encuentra el traslado de las excepciones, el Juzgado con fundamento en el 
artículo 443 Y 392 del C. G. del P., Dispone decretar las siguientes pruebas: 

DE LA PARTE DEMANDANTE 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la demanda. 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDADA, solicitado en el descorrido del 
traslado excepciones.  

DE LA PARTE DEMANDADA 

 DOCUMENTALES: 

Ténganse en cuenta las documentales aportadas con la contestación de la 
demanda. 

INTERROGATORIO DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

 En consecuencia de lo anterior señálese la hora de las 9:00 AM del 
día 29 del mes de enero de 2020, para llevar a cabo AUDIENCIA de instrucción y 
juzgamiento (sistema oral) de que trata los artículos 372 y 373 del C. G. del P.  

Dicha audiencia se realizará virtualmente, para lo cual, un funcionario del 
juzgado se comunicará con los sujetos procesales con el fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica que se utilizará en ella.   

 

No obstante lo anterior, las partes, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, deberán informar al juzgado el correo 
electrónico y/o número móvil suyo y de sus apoderados (de ser el caso), del perito 
experto y de los testigos decretados, para efectos de recibir el link o ID de la 
respectiva audiencia.   

 

En consecuencia, se previene a las PARTES y sus REPRESENTANTES JUDICIALES, 
para que en forma virtual concurran a ésta audiencia, ADVIRTIÉNDOLES que su 
inasistencia los hará acreedores a las sanciones establecidas en el artículo 372 del 
C. G. del P.   

 

De la misma manera Se previene a las partes que en dicha diligencia se 
realizara interrogatorio a las partes.  



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
JUEZ 

CCLC 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:    DIVISORIO 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARITE MARTÍNEZ CARVAJAL Y OTROS 
DEMANDADO: VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ CARVAJAL  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00262 

  
 Con fundamento en el artículo 90 del C. G, del P., se INADMITE la anterior 
demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de RECHAZO, en los 
siguientes aspectos: 

 
1°  Sírvase a cumplir lo dispuesto en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 d  el art. 

226 del C. G. del P. respecto al Dictamen Pericial allegado, en el sentido de que en 
el dictamen, haya pronunciamiento sobre esos aspectos. 
 

2º Sírvase informar la manera como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado y allegar las evidencias correspondientes, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
3° Allegue constancia de haber enviado simultáneamente a la presentación 

de la presente demanda, copia de la misma al correo electrónico del extremo pasivo, 
tal y como lo dispone el articulo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
CCLC 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE: KENNEDY BARRERO NIETO  
DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS  
RADICACIÓN No.:   253074003004-2020-00271 

 

         Con fundamento en el artículo 90 del C. G. del P., se inadmite la anterior 
demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 
1º Sírvase allegar Certificado del Registrador de Instrumentos 

Públicos actualizado del predio objeto de litis, donde consten las personas 
que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro 
de que trata el No. 5 del Art. 375 del C. G. del P. (certificado especial para 
proceso de pertenencia). 

 
2º Dirija la demanda en contra del propietario actual Inscrito del 

predio objeto del presente asunto. 
 
  

          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

JUEZ 



 

CCLC 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS HARINERA DEL VALLE 
DEMANDADOS:  YURLEY MARCELA GARCÍA PASTRANA  
RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00273 

 

         Con fundamento en el artículo 90 del C. G. del P., se inadmite la anterior 
demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 
1º Sírvase allegar la Escritura Publica No. 998 de la Notaria Primera 

del Circuito de Girardot, en la cual se constituyó la hipoteca del presente 
asunto.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

ALFREDO GONZALEZ GARCIA  

Juez 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE   
DEMANDANTE: CRISTINA TORRES  
 DEMANDADOS:  STELLA RODRÍGUEZ MAHECHA Y LEWIS ARISTIZÁBAL 

VALENCIA  
    RADICACIÓN No.:              253074003004-2020-00274 
 

 Reunidas las exigencias del Art. 384 del C. G. del P.  el 
Juzgado:  
 
 A D M I T E  la anterior demanda de Restitución de 
Inmueble de única instancia, instaurada por CRISTINA TORRES Contra STELLA 
RODRÍGUEZ MAHECHA Y LEWIS ARISTIZÁBAL VALENCIA, respecto del bien 
inmueble distinguido con la Nomenclatura carrea 1 B NO. 11A-18 del Barrio 10 de 
mayo de la ciudad de Girardot- Cundinamarca.  
 
 
 Tramítese por el procedimiento verbal sumario conforme lo 
establece el art. 390 del C. G. del P. 
 
 En consecuencia, notifíquese la presente providencia al 
EXTREMO PASIVO, en la forma establecida en el Art. 291 y s.s. del C.  G. del P., y 
córrasele traslado de la demanda por el término legal de diez (10) días. – 
 
 Se reconoce al Dr. MAURICIO ÁLVAREZ PARDO, como 
apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido. 

 
                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
       ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

JUEZ 



CCLC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

    ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR  
   DEMANDANTE:               HERNÁN AMAYA COLMENARES  
   DEMANDADO:  BIBIANA GALEANO GIRALDO Y 

CRISTIAN CAMILO REINA ÁVILA  
   RADICACIÓN No.:      253074003004- 2020-00275 

 

   Con fundamento a lo dispuesto en el 593 del C. de G. C. el Juzgado. 
  
RESUELVE: 

                             
PRIMERO:   D E C R E T A R  el embargo y retención de la 1/5 parte 

que exceda el salario mínimo legal mensual vigente, de los salarios que 
devengue el ejecutado CRISTIÁN CAMILO REINA VILLA, identificado(a) con 
la C.C.  nro. 1.070.605.570 expedida en Girardot, como empleado de 
SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA. –NIT.  900.352.904-8. 

Limítese la medida a la suma de $3.500.000. 

Ofíciese al Pagador de dicha entidad, comunicándole la medida y 
con las advertencias de Ley. 

SEGUNDO: D E C R E T A R  el embargo y retención de los dineros que 
LOS EJECUTADOS BIBIANA GALEANO GIRALDO Y CRISTIAN CAMILO REINA 
ÁVILA Posean en las cuentas de ahorro, corrientes y CDTS relacionadas en 
el escrito de medidas cautelares. 

Limitándose el gravamen a la suma de $3.000.000- 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 
para que los dineros retenidos se consignen en la cuenta de depósitos 
judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad. 

 



  NOTA. Se le REQUIERE a la parte INTERESADA para que en el término de 30 días luego de su expedición, se 
sirva tramitar los oficios que informan las medidas cautelares decretadas, e informar al despacho su 
diligenciamiento.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA   
Juez. - 

CCLC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

    ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR  
   DEMANDANTE:               HERNÁN AMAYA COLMENARES  
   DEMANDADO:  BIBIANA GALEANO GIRALDO Y 

CRISTIAN CAMILO REINA ÁVILA  
   RADICACIÓN No.:      253074003004- 2020-00275 

 
Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 422 del C. G. del 

P., el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de HERNÁN AMAYA COLMENARES contra BIBIANA GALEANO 
GIRALDO Y CRISTIAN CAMILO REINA ÁVILA Por las siguientes sumas: 

 
1° $370. 000 por concepto de valor de canon de arrendamiento 

de fecha 06 de junio al 05 de julio de 2018. 

2° $370. 000 por concepto de valor de canon de arrendamiento 
de fecha 06 de julio al 05 de agosto de 2018. 

3° $370. 000 por concepto de valor de canon de arrendamiento 
de fecha 06 de agosto al 05 de septiembre de 2018. 

4°   por los intereses moratorios causados sobre los capitales 
anteriores, liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia 
financiera, desde el día siguiente de su vencimiento, hasta que se efectué el pago 
total.   

5°  $52.710.00 por concepto del pago de la factura nro. 
520694997, del servicio de energía, correspondiente a una (1) factura comprendida 
entre el periodo facturado del 18 de julio de 2018 al 17 de agosto de 2018. 

6° por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, desde el 
día siguiente de su vencimiento, hasta que se efectué el pago total.   

7° $42.640.00 por concepto del pago de la factura nro. 7298287, 
del servicio de acueducto y alcantarilla, correspondiente a una (1) factura 
comprendida entre el periodo facturado del 10 de julio de 2018 al 9 de agosto de 
2018. 

8° por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, desde el 
día siguiente de su vencimiento, hasta que se efectué el pago total.   

9° $781.242.00 por concepto de Clausula penal. 



10° por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 
liquidados a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera, desde el 
día siguiente de su vencimiento, hasta que se efectué el pago total.   

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (05) 
días conforme al Art.  430 del C. G. del P., y diez días (10), siguientes a la notificación 
del presente auto, para proponer excepciones de mérito Art. 442 ibídem.- 

                      Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en el decreto 
806 de 2020, en concordancia con los Art. 291 y S.S. del C. G. del P.- 

                      Se reconoce al Dr.  JANER PEÑA ARIZA, como apoderado de la parte 
demandante conforme al poder conferido. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

      JUEZ 

cclc 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  OTROS PROCESOS-SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE 
VEHÍCULO  

   DEMANDANTE:                MOVIAVAL S.A.S  
DEMANDADO:  JOHANA MILENA HERRERA LOZANO     
RADICACIÓN No.:        253074003004-2020-00276 
  

                                 Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega 
elevada por MOVIAVAL S.A.S., por conducto de su representante Judicial, 
satisface las exigencias contempladas en el parágrafo 2º del Art. 60 de la ley 
1676 de 2013, este despacho RESUELVE:  

 
   PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega 

elevada por MOVIAVAL S.A.S. 
 

                    SEGUNDO: DECRETAR la aprehensión del VEHÍCULO 
motocicleta MARCA Y LINEA AUTECO MOBILITY VICTORY ONE 100 MT 100CC, 
COLOR NEGRO NEBULOSA, MODELO 2019 de placas TFI05E, para tal efecto 
se dispone oficiar a la Policía Nacional (SIJÍN), a fin de que procedan a la 
aprehensión del vehículo y entregue en forma inmediata al acreedor 
garantizado MOVIAVAL S.A.S.  EN EL PARQUEADERO UBICADO EN LA CALLE 
22 # 10-35 EN LA CIUDAD DE GIRARDOT. OFÍCIESE 
 

                  TERCERO: en caso que no sea posible depositar el vehículo 
en la dirección mencionada, póngase a disposición del acreedor 
garantizado, en el lugar que el mismo disponga al momento de su captura. 
OFÍCIESE 
 Conforme al poder conferido por la petente, se le 
reconoce personería para actual al Dr. JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ.  
 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                          ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

      JUEZ 

CCLC 

 

 

 



 



  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT  
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:    INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE: DORA SANTAS ROJAS   
ABSOLVENTE:   DENIS MILENA PUENTES LANCHEROS 
RADICACIÓN No.:    253074003004-2020-00282 
 

  Con fundamento en el artículo 90 del C. G. del P., se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de 5 días se subsane, so pena de 
RECHAZO, en los siguientes aspectos: 

 
 1°  El interesado deberá presentar la presente Prueba Anticipada, con 
representación de apoderado judicial, conforme a la naturaleza del presente 
asunto y conforme a las excepciones previstas en el Art. 28 del Decreto 196 de 
1971. 

 
2º Sírvase informar la manera como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado y allegar las evidencias correspondientes, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 8 del Decreto 806 de 
2020.   

 
          

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA  

       JUEZ  

CCLC 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

 
 ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSÉ LUIS GÓMEZ ÁVILA  
DEMANDADO:  JOSÉ ARTURO CUBILLOS TORRES  
RADICACIÓN No.:                253074003004-2020-00283 

 

   Con fundamento a lo dispuesto en el 593 del C. de G. C. el Juzgado. 
  
RESUELVE: 

                             
PRIMERO:   D E C R E T A R  el embargo y retención de la 1/5 parte 

que exceda el salario mínimo legal mensual vigente, de los salarios que 
devengue el ejecutado JOSÉ ARTURO CUBILLOS TORRES con C.  C.  No.  
82.389.801, como empleado, contratista o comisionista del centro educativo 
SENA de Girardot. 

Limítese la medida a la suma de $9.250.000. 

Ofíciese al Pagador de dicha entidad, comunicándole la medida y 
con las advertencias de Ley. 

 
  NOTA. Se le REQUIERE a la parte INTERESADA para que en el término de 30 días luego de su expedición, se 
sirva tramitar los oficios que informan las medidas cautelares decretadas, e informar al despacho su 
diligenciamiento.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA   
Juez.- 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

 
 ASUNTO:     EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: JOSÉ LUIS GÓMEZ ÁVILA  
DEMANDADO:  JOSÉ ARTURO CUBILLOS TORRES  
RADICACIÓN No.:                253074003004-2020-00283 

            
                                        Por venir con el lleno de los requisitos del Art. 422 del C. G. del 

P., el Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía 
a favor de JOSÉ LUIS GÓMEZ ÁVILA contra JOSÉ ARTURO CUBILLOS TORRES por las 
siguientes sumas: 

 
    1° $6.500.000, como capital del referido título letra de 

cambio, firmada el 5 de DICIEMBRE de 2019. 
 

       2º  por concepto de los intereses moratorios causados 
sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera, desde el día siguiente de su vencimiento, hasta que 
se efectué el pago total.   

    Sobre las costas se resolverá oportunamente. – 
 

 La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la obligación, el término de cinco (05) 
días conforme al Art.  430 del C. G. del P., y diez días (10), siguientes a la notificación del 
presente auto, para proponer excepciones de mérito Art. 442 ibídem.- 
 
 Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en el 
decreto 806 de 2020 en concordancia con los Art. 291 y S.S. del C. G. del P.- 
 
 Se reconoce al Dr. ESPERANZA PERALTA TOVAR, como 

apoderado de la parte demandante, conforme al poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 
Juez. 

CCLC 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
  

ASUNTO:  OTROS PROCESOS-SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE 
VEHÍCULO  

   DEMANDANTE:                RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE   
    FINANCIAMIENTO COMERCIAL  

     DEMANDADO:       JULIA ESTHER RAMÍREZ LONDOÑO 
RADICACIÓN No.:          253074003004-2020-00286 
  

                                 Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega 
elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 
por conducto de su representante Judicial, satisface las exigencias 
contempladas en el parágrafo 2º del Art. 60 de la ley 1676 de 2013, este 
despacho RESUELVE:  

 
   PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega 

elevada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 
 
                   SEGUNDO: DECRETAR la aprehensión del VEHÍCULO 

AUTOMOTOR MODELO 2018 MARCA RENAULT DE PLACAS JCK608 LÍNEA 
NUEVO SANDERO SERVICIO PARTICULAR CHASIS 9FB5SREB4JM065031 COLOR 
GRIS ESTRELLA MOTOR A812UD56473, para tal efecto se dispone oficiar a la 
Policía Nacional (SIJÍN), a fin de que procedan a la aprehensión del vehículo 
y entregue en forma inmediata al acreedor garantizado RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL y se  deje  a su  disposición  en 
el  lugar  que  este disponga  a  nivel  nacional,  parqueaderos  Captucol  a  
nivel  Nacional  y/o  en  los  concesionarios  de  la  Marca Renault. 

 
                  TERCERO: en caso que no sea posible depositar el vehículo 

en la dirección mencionada, póngase a disposición del acreedor 
garantizado, en el lugar que el mismo disponga al momento de su captura. 
Por secretaría OFÍCIESE y en envíense los oficios de conformidad con lo 
solicitado. 



 Conforme al poder conferido por la petente, se le 
reconoce personería para actual al Dr. CAROLINA BELLO OTALORA.  
 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                          ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

      JUEZ 

CCLC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:  OTROS PROCESOS-SOLICITUD DE APREHENSIÓN DE 
VEHÍCULO  

   DEMANDANTE:                MOVIAVAL S.A.S  
DEMANDADO:  YAMILE OCHOA ESCOBAR  
RADICACIÓN No.:        253074003004-2020-00289 
  

                                 Como quiera que la solicitud de aprehensión y entrega 
elevada por MOVIAVAL S.A.S., por conducto de su representante Judicial, 
satisface las exigencias contempladas en el parágrafo 2º del Art. 60 de la ley 
1676 de 2013, este despacho RESUELVE:  

 
   PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega 

elevada por MOVIAVAL S.A.S. 
 
                   SEGUNDO: DECRETAR la aprehensión del VEHÍCULO 

Motocicleta MARCA  Y  LÍNEA AUTECO MOBILITY VICTORY ONE 100 MT 100CC, 
COLOR AZUL ANTARTICA NEGRO NEBULOSA,  MODELO  2019  de  placas  
TET97E, para tal efecto se dispone oficiar a la Policía Nacional (SIJÍN), a fin 
de que procedan a la aprehensión del vehículo y entregue en forma 
inmediata al acreedor garantizado MOVIAVAL S.A.S.  EN EL PARQUEADERO 
UBICADO EN LA CALLE 22 # 10-35 EN LA CIUDAD DE GIRARDOT. OFÍCIESE 
 

                  TERCERO: en caso que no sea posible depositar el vehículo 
en la dirección mencionada, póngase a disposición del acreedor 
garantizado, en el lugar que el mismo disponga al momento de su captura. 
OFÍCIESE 
 Conforme al poder conferido por la petente, se le 
reconoce personería para actual al Dr. JULIO DEIVIS BURGOS GUTIÉRREZ.  
 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

                          ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

      JUEZ 

CCLC 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COMPAÑÍA FINANCIAMIENTO TUYA  
DEMANDADO:  LUIS HERNÁN DIAZ PERDOMO    

   RADICACIÓN No.:  253074003004- 2020-00296 
 

   Con fundamento a lo dispuesto en el 593 del C. de G. C. el Juzgado. 
  
RESUELVE: 

                             
PRIMERO:   D E C R E T A R  el embargo y retención de los dineros que 

EL EJECUTADO LUIS HERNÁN DIAZ PERDOMO Posea en las cuentas de ahorro, 
corrientes y CDTS relacionados en el escrito de cautelares.  

Limitándose el gravamen a la suma de $9.400.000- 

Líbrese oficio circular con destino a los gerentes de dichas entidades 
para que los dineros retenidos se consignen en la cuenta de depósitos 
judiciales que tiene este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia de esta 
ciudad. 

 
  NOTA. Se le REQUIERE a la parte INTERESADA para que en el término de 30 días luego de su expedición, se 
sirva tramitar los oficios que informan las medidas cautelares decretadas, e informar al despacho su 
diligenciamiento.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 



ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA   
Juez.- 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COMPAÑÍA FINANCIAMIENTO TUYA  
DEMANDADO:  LUIS HERNÁN DIAZ PERDOMO    

   RADICACIÓN No.:  253074003004- 2020-00296 
 
Reunidas como se encuentran las exigencias del Art. 422 del C. G. del P., el 

Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA 
CUANTÍA a favor de COMPAÑÍA FINANCIAMIENTO TUYA contra LUIS HERNÁN DIAZ 
PERDOMO Por las siguientes sumas: 

 
1º $6.116.385, por concepto de capital contenido en el titulo valor 

allegado para la ejecución. 

2° Por la suma que corresponda por concepto de INTERESES MORATORIOS 
sobre lo reclamado por concepto de capital, desde el 04 de septiembre de 2020 y 
hasta que se haga efectivo el pago, a la tasa máxima legalmente permitida. 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. – 

La parte DEMANDADA, tiene para cancelar la obligación, el término de 
cinco (05) días conforme al Art.  430 del C. G. del P., y diez días (10), siguientes a la 
notificación del presente auto, para proponer excepciones de mérito Art. 442 
ibídem.- 

Notifíquese la presente providencia en la dirección física del ejecutado en la 
forma establecida en los Art. 291 y S.S. del C. G. del P. lo anterior en atención a que 
no fue acreditada la validez de la consecución del correo electrónico de la parte 
ejecutada. 

Se reconoce al Dr.  HERNANDO FRANCO BEJARANO, como apoderado de la 
parte demandante conforme al poder conferido. 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

      JUEZ 



CCLC 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                      

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:          MARÍA AMALIA VARGAS DUQUE   
DEMANDADOS:    FERNANDO MONTEALEGRE  
RADICACIÓN No.:          253074003004-2020-00297 
  

 Deviene del estudio y calificación de la presente demanda la 
ausencia de título ejecutivo que contenga una obligación con el lleno de 
los requisitos del artículo 424 del C. G. del P. y 621 y 774 del C. Co., esto es 
que sea clara, expresa y exigible, y que provenga del deudor, nótese que 
en el presente caso título valor  presentado como base de la ejecución 
carecen de mérito ejecutivo, ya que no proviene del deudor; además 
tampoco fue allegado el  pagare No. P-80608210, el cual  según los hechos, 
instrumentan la obligación pretendida; razón  por la cual el Juzgado 
RESUELVE: 

 
  NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO deprecado.  
 
 Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda a 
quien la aportó, previa las anotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 

      JUEZ  



CCLC 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT 
 Girardot Cundinamarca, 08 de octubre de 2020 

ASUNTO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:          BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADOS:    LUIS EDILBERTO ESPEJO BELTRÁN   
RADICACIÓN No.:          253074003004-2020-00301 
  

 Deviene del estudio y calificación de la presente demanda la 
ausencia de título ejecutivo que contenga una obligación con el lleno de 
los requisitos del artículo 424 del C. G. del P. y 621 y 774 del C. Co., esto es 
que sea clara, expresa y exigible, y que provenga del deudor, nótese que 
en el presente caso título valor  presentado como base de la ejecución 
carecen de mérito ejecutivo, ya que no proviene del deudor; además 
tampoco fueron allegados el pagare No. 5716359600027250, un mucho 
menos la escritura No. 1304 del 24 de abril de 2018, de la Notaria 50 del 
Circuito de Bogotá, los cuales según los hechos, instrumentan la obligación 
pretendida; razón  por la cual el Juzgado RESUELVE: 

 
  NEGAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO deprecado.  
 
 Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda a 
quien la aportó, previa las anotaciones de rigor. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

ALFREDO GONZÁLEZ GARCÍA 



      JUEZ  

CCLC 
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